
num 44. ■ VIERNES 10 DE ABRIL DE 1868.

DE L4 PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFIGîAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. '

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, coolinúan en la Corte sin no­
ve lad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.
De conformidad con lo que roe ha pro­

puesto el Minisliode la Gobernación, en 
curoplimienlo de lo qu;* determina la ley 
de 28 de ^'ov¡entbre de 1855, y oido el 
parecer de los Consejo<« de Sanidad y de 
Estado,

Vengo en aprobar el adjunto reglamen­
to orgánico para los establecí < i en los de 
aguas minerales.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Esláru- 
bricado de la Real mano.—Kl Ministro 
de la Gobernación, Luis Gonzalez Brabo

REGLAMENTO ORGÁNICO
PAR\ LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

AGUAS MINER LES.
* Capitulo primero.

De la dependenf'ia, inspecc on y direc­
ción de los eslablecimienfos ds aguas 

minerales
Artículo !.• Los establecimienlos de 

aguas minerales de la Península ó islas 
adyacentes destinados á la curación de 
cualquiera enfermedad dependerán del 
Ministerio de la Gobernación. En todos 
ellos es obligatoria la observancia de lo 
que se dispone eo este re«ldmenlo; y la 
Direct ion general de Beneticnncia y Sani­
dad será la inmediatamente encargada de 
haceriocuraplir.

Art. 2 • El Gobierno disnondrà, enando 
lo estime cxinvenientt^, qu^se giren visitas 
ál05 establecimientos de aguas minerales, 
para investigar elestado en que seencuen 
tran y si las disporiciones de este regla­
mento son exactamente cumplidas

Art, 3.® A cargo de los Gobernadores 
de las provincias estarán la vigilancia y 
protección de los establecimi-nlos com­
prendidos en cada una de días, inspec­
cionándolos por sí ó por delegado cuando 
lo estimen conveniente.

Art. 4.° Los Gobernadores en sus res­
pectivas provincias adoptarán nreventiva- 
mente las medidas necesarias para cum­
plir con los deberes que se les impone en 
el artículo antsrior, y así dichas Autori­
dades como los Alcaldes en los términos 
de su jurisdicción, adoptarán igualmente 
las disposiciones oportunas para h «cerefi- 
caz la especial protección que exijan los 
enfermos que concurran à los estableci­
mientos balnearios.

Art. 5.’ En cada uno de estos estable- ' de la la Gobernación del Reino. Esta au-
cimientos h^brá un Médico-director que 
será el Jefe inmediato del mismo en lo 
concjroienle á su bll^-^ orden y gobierno, 
ej rciendo las funciones (¡ue por este car­
go le COI respondan bajo las órdenes de la 

I Dirección general de Beneficencia y Sa- 
i nidad.
! Art. 6.* No obstante lo d¡.«puesto en 
i el artículo anterior, looos los Médicos-Ci- 
' rujanos que estén haijilit.idos para ejercer 

su profesión podrán visitaren los estable-
j cimientos balnearios á los enfermos que 

quieran valerse de su asistencia fa/ultali-
_ va, y propinarles el uso de la- aguas en la 
i forma que crean conveniente, pero sinin- 

misco'rse on Ls atribuciones que por es­
te reglamento se confieren á los Médicos- 
directoicS;

Arl 7 * Serán cuerpos consultivos del 
Gobierno en lo relativo à las aguas mine­
rales:

1 .* El Real Consejo de Sanidad en los 
asuntris médico-admini.->lrativos.

2 .® La Real Academia de Medicina de 
Madrid en los de carácter puramente 
científico.

I Art. 8.® Por una comisión permanen­
te que habra en dicha Real Academia se 
procederá à hacer ó á rectificar el análisis

, de todas las aguas minerales. Los gastos 
( consiguientes y los honorarios que la mis­

ma Academia fijo \ sean aprobados por el
: Ministerio de la Gobernación, serán salis- 
I fechos por los propietarios de los estabie 
j cimientos respectivos.

Art. 9.® La comisión podrá pedir á 
los Médicos-directores de las aguas mine­
rales y á los Subiielegados oe Medicina 
los informes veiba'es ó por escrito que 
juzgue net.esarios para el mejor resultado 
oel trabajo que se la confía por el artí­
culo anli'rior.

Art. 10. Cuando la Real Academia 
haya hecho el análisis de todas las aguas 
minerales y examinado los datos é iufor-

I mes recibidos de los Médicos-directo­
res y Subdeh-gados de .Medicina, redac-

I lará y publicará, prévia aprobación 
de la Dirección general de.Beneficencia

I y Sanidad, una Memoria explicando el
I resultado de dicho análisis, la acción te- 
' rapéulica más comprobada en los res­

pectivos oiananliales y el modo más pro­
vechoso de usar sus aguas.

Art 1 f. La Real Academia hará tra­
bajos iguales á los que se indican en el

I ailícuio anterior cuando se autorice la 
1 apertura d^‘ eslab! cimientos de aguas 
I minerales que no esién compreodidos en 

la Memoria ó Memorias que auleiíormen- 
te hubiese publica,¡o.

CAPITULO II.

De la declaración de utilidad pública de 
los establecimientos de ng»as mmeiales, 
y de la auioriza- ion que necesitan.

Art 12. No podrá abr irse a! público 
en lo sucesivo ningún establecim ento de 
aguas minerales con destino a la curación 
de enfermedades, sin que preceda la cor­
respondiente autorización del Ministerio

, lorizacion llevaconsigo la deciaracion de 
• utilidad pública del establecimiento.

Art. 13. Para obtener la autorización 
y deciaracion citadas, se instruirá ante el 
Gobernador de la provincia en donde se 
hallen las aguas un espediente en esta 

' forma:
! A la instancia en papel sellado, en la 
i que constará el nombre, apellido y domí- 
1 cilio del propietario de las aguas, deberá 
1 acompañarse:

1 .® Un plano por duplicado, en la es- 
, cala de 1 por 500, del terreno que se juz­

gue necesario para la instalación «de todas 
las d^ pendencias de que ha de constar el 
establecimiento que se trata de crear, en 
cuyo plaao aparecerán dibujados con tin 
la negra los edificios existentes; y con 
carmín todas las demás obras que se pro­
yecten.

2 .® Una memoria, por duplicado, his­
tórico-científica, que abrace los estudios 
físico-médicos del manantial, y en la que 
se indiquen los mese» del año en que de­
ba Ivcerse uso de las aguas.

3 .® El análisis químico cualitativo y 
cuantitativo de las mismas.

4 * Certificación del Alcalde del tér­
mino á que corresponda el manantial ex­
presando bajo su responsabilidad y sepa­
radamente, el número de individuos del 
pueblo y forasteros que lo frecuentan.

Prévio informe sucinto del Subdelegado 
de Medicina del distrito en que se hallen 
las aguas, clasificando estas y haciendo 
mención de las demás de la provincia, con 
expresión déla distancia á que se encuen­
tran de la Cabeza del partido y de la ca­
pital, se procederá á la publicación del 
oportuno anuncio en el Boletín oftctal de 
la provincia para oir las observaciones y 
reclamaciones que puedan presealarse.

Informará la Junta provincial ¿le Sani­
dad y el Consejo provincial, elevando por 
último el Gobernador todo lo actuado á la 
Dirección gent-ral del ramo con su infor­
me razonado.

Al l- 14 Instruido el expediente de la 
manera expresada y oido el Real Consejo 
de Sanidad, se concederá ó denegará la 
auiorizacion solicitada, publicándola re­
solución eo la Gaceta oficial.

Arl. 13. Aun concedida la autoriza- 1 
cion, nn se podrá abrir al público ningún 
establecimiento que no tenga un edificio 
cómodo con un departamento para chor­
ros de todas clases, otro para inhalación 
de los gases o del agua pulverizadacuan- 
do la calidad de sus aguas lo exijan y ga­
binetes ó salas con pilas de piedra ó azu­
lejos para bañarse, exceptuándose aque­
llos cuyas aguas solo estén desliiiadas al. 
uso interno, los cuales no tienen necesidad 
de estas condiciones

Arl. 16. Los expedientes sobre de- 
claracioa de utilidad pública se podrán 
promover también por los Gobernadores 
de las provincias, por los Alcaldes de los 
pueblos, por los Subdelegados de Sanidad 
de los distritos y p' r los particulares.

Art. 17. Al declár.irse de utilidad pú­
blica un establecimienlú de aguas mine­

rales, se señalará por el Ministerio de la 
Gobernación el perímetro del terreno á 
que puede extenderse la expropiacien for­
zosa que aquel exija para todas sus de­
pendencias.

Art. 18. El Gobierno se reserva la 
facultad de expropiar asimismo, á peti­
ción de un particular, al dueño del esta- 

) blecimiento, de los terrenos que dentro 
del perímetro del mismo sean necesarios 
para la edificación de hospederías y fon­
das que el desarrollo y concurrencia del 
establecimiento exija á juicio del Ministe­
rio de la Gobernación, siempre que, invi­
tado á ello el propietario, se negase ó de­
morase la ejecución de aquellas obras.

Para la construcción de estos edificios 
se señalará un plazo, fenecido el cual 
sin que hayan sido terminados, quedará 
el terreno y la parte edificada á beneficio 
del Estado, quien lo podrá adjudicar en la 

/ forma que estime al que lo solicite par» 
el mismo objeto.

Arl 19. Dentro del perímetro del es­
tablecimiento no podrá hacerse ningún 
trabajo subterráneo sin prévia autoriza­
ción del referido Ministerio.

I Art. 20. El propietario de nn estable- 
( cimiento de aguas minerales no podrá 
I ejecutar ninguna clase de trabajos para la 
I conservación, iluminación ó dislribucion 
I de aguas, sin que previamente sean apro­

bados sus proyectos por el citado Minis­
terio.

Arl. 21. Cuando à consecuencia de 
trabajos subterráneos emprendidos fuera 
del perímetro del establecimiento se au­
menten ó disminuyan las aguas del mismo 
ó se alteren sus propiedades, podrá el 
Gobernador de la provincia, á instancias 
del propietario, suspender aquellos traba­
jos, dándose inmediatamente cuenta á la 
Dirección general de Beneficancia y Sa­
nidad.

Art. 22 En los expedientes á que déo 
lugar los trabajos subterráneos de que se 
hace mérito anteriormente, se oirá al In­
geniero de minas del distrito y al Médico- 
director del eslablecimienlo.

Art. 25. Todos los eslablecimienles 
de aguas minerales que no estén declara­
dos de utilidad pública por el Ministerio 
de la Gobernación, ó que estándolo no 
reunan las circunstancias que exige este 
reglamento, quedarán cerrados y prohi- 
bido por consiguiente el uso de sus aguas 
,como medio terapéutico.

Los Gobernadores, Alcaldes y Subde­
legados harán cumplir lo prevenido en, 
este artículo.

Arl. 24. Los propietarios de los esta- 
bleci mien los hoy legalmenle abiertos y 
con Médico nombrado per Real órden, ó 
de la Dirección, remitirán en el término 
de dos meses los planos del mismo y una 
Memoria haciendo constar el número de 
bañeras ó pilas y dependencias del mis­
mo, gabinetes para inhalación y demás 
aparatos para el uso de las aguas, según 
la forma en que se administren, con ob­
jeto de disponer la clausura del estableci­
miento ó confirmar su continuación.

' Árt> 23. Al propietario que sin haber
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obtenido la competente autorización tenga 5 do para la plaza do Médico-director do . oion á todas las vacantes 9»''«o anuncien í '¡anau'h I» artolas anUrtorw 
abierto ó habra un establecimiento Jo es- I los mismos no fuese nombrado un Medico à “n tiempo nombrara *1 G«burno a A l \7 n„LL' , n„n„e«.aEl Presidente del Tribunal

ta clase, se le impondrá por la primera 
vez la multa marcada en el art. 246 del 
Código penal vigente, procediéndose en j 
las reincidencias con el rigor que corres- j 
ponda, y exigiéndose la debida respon- i 
sabilidad á los Alcaldes, Juntas de Sani- ! 
dad y Subdelegados que lo consientan sin j 
dár parte á los Gobernadores de las pro­
vincias, y á estos á su vez sj no lo ponen 
en noticia del Ministerío.

Art. 26. Todo establecimiento del 
cual no se haya recibido en el plazo indi­
cado el plano y demás datos á que se re­
fiere el art. 24, se declarará cerrado pa­
ra el uso terapéutico de sus aguas, y con­
tinuará en esta situación hasta tanto que 
se llenen los requisitos indicados.

Art. 27. Los planos de que se habla 
en los artículos anteriores, se harán preci­
samente en la escala de 1 por 500 con los 
signos convencionales y explicaciones de 
cada una de las dependencias que en él se 
representen.

Art, 28. Cuando un establecimiento 
no satisfaga, á juicio de la Dirección ge­
neral de Beneficencia y Sanidad, á las ne­
cesidades de su objeto y en especial á las 
condiciones higiénicas que requiere el 
cuidado de la salud de los enfermos, po- i 
drá disponerse su clausura, consultando 
préviamente al Real Consejo de Sanidad.

Art. 29. Cuando se declare de utili­
dad pública un establecimiento de aguas 
minerales, próximo á otro que tenga ya 
el mismo carácter, podrá encargarse de la 
Dirección de ambos un mismo Médico, si 
el Ministerio, oyendo el parecer del Real 
Consejo de Sanidad, lo estima oportuno.

Art. 30. Prévia autorización del Mi­
nisterio de la Gobernación, podrán estóT 
abiertos al público todo el año los esta­
blecimientos de aguas minerales que se 
hallen en las condiciones que exige este 
reglamento.

Art 3i. Sin embargo de ia libertad 
establecida por el artículo anterior, la Ad­
ministración aconsejará solo el uso de las 
aguas durante la temperada oficial, que 
declarará por medio de la Gaceta en to­
do el mes de Enero.

Art. 32. Estas temporadas podrán 
variarse de un año para otro á propuesta 
de los Médicos de los establecimientos ó 
de sus propietarios, prévia audiencia de 
la Real Academia de Medicina y del Real 
Consejo de Sanidad.

Art. 33. Las Diputaciones provincia­
les y los Ayuntamientos de los pueblos 
donde los establecimientos de aguas mi­
nerales, cuidarán de abrir carreteras que 
à ellos conduzcan y de mantenerlas en 
buen estado, procurando poner arbolado 
en los alrededores de dichos estableci­
mientos.

de los que hoy tienen el título de propie-
tarios.

Art. 56. El iMinislerio de la Goberna­
ción publicará en la Gacela en el mer de 
Enero de cada año, una lisia nominal de 
lodos los establecimientos de aguas mine­
rales, expresando la clase á que corres­
ponden.

Art. 37. Los nombramienlos i ara las

propuesla del Consejo de Sanidad, unso- 
lo Tribunal de censura, compuesto de un 
Consejero, Médico, Presidente. 1res indi­
viduos de número de la Keal Acadenaiade

elevará al Gobierno ia propuesta acompa-

CAPITULO ni.
ffe la clasificación de los establecimientos 
de aguas minerales y de la provision de

las plazas de Médicos-directores.

Art. 34. Losestablecimientosdeaguas 
minerales se dividirán en tres clases.

Corresponden á la-primera;
1 .® Todos 'los que actualmente están 

considerados como de planta y cuyos Mé­
dicos-directores disfrutan el sueldo de 800 
escudos anuales.

2 .’ Los que sin reunir esta circuns­

plazas de Médicos-directores propietarios 
de los esiablecimientos de primera clase 
serán de Real órden; los de la segunda se 
harán por la Dirección general de Benefi­
cencia y Sanidad, y siemp’’e en calidad 
de interinos; los de la tercera, por los pro­
pietarios de los establecimieotos.

Arl. 58. Se declaran Médicos-direc­
tores en propiedad desde la publicación 
de esle reglamento:

1 “ A los que obtuvieron sus plazas 
en virtud de oposición.

2 .® A los que las obtuvieron por gra­
cia especial, pero despues de haber hecho 
oposición á alguna plaza y merecido, figu­
rar en la terna elevada por el Real Con­
sejo de Sanidad.

3 .* A losque las obtuvieron por gracia 
especial sin prévia oposición á ninguna 
plaza.

4 .® A lo» actuales Directores interinos 
que lleven seis años de servicio en las pla­
zas de Medicos-diredores.

Art. 39. Se formará un escalafón ge­
neral de los Médicos-directores que se de­
claran propietarios por el artículo anterior.

En este escalafón figurarán;
Lo» comprendidos en el núm. l.’del 

artículo anterior por el orden de antigüe­
dad de sus nombramientos, y en igualdad 
de fechas el que tenga mayores títulos 
académicos.

Inmediatamente despues los comprendi­
dos en el núm 2.®, bajo las mismas bases.

Luego los comprendidos en el núm, 3.* 
por el órden de antigüedad en sos prime­
ros nombramientos, ya hayan sido estos 
como interinos ó como propietarios.

Y por último, los compiendidos en el 
núm. 4.*, según los años de servicio eo el 
ramo.

Este escalafón se publicará todos los 
años.

Art. 40. A los 15 días de vacar una 
plaza de Médico-director de los estableci­
mientos de primera clase, se anunciará la 
vacante en la Gaceta de Maorid, paraque 
en el término de 30 dias presenten sus 
instancias los Médicos-directores propieta­
rios á quienes pueda convenir y que lleven 
al ménos 1res años en un mismo estable­
cimiento cumpliendo exactamente «on lo 
das las obligaciones de su cargo.

Art. 41. En vista de las instancias se 
proveerá la vacante en el Médico-director 
que ocupe número preferente en el esca­
lafón de entre lo» que hayan soli« itado 
dicha plaza. Su nombramiento se publica­
rá en la Gaceta para conocimiénlo de to- 
dos'los interesados

Art. 42. Cuando no hubiese Médicos- 
directores propietarios que aspiren á la 
plaza que vacase ó á sus resultas, ó cuan­
do los que la soliciten no fuesen acreedo­
res á ella, oido el Consejo de Sanidad, se 
proveerá dicha vacante por Oposición pú­
blica, precisamente en el mes de Noviem­
bre mas inmediato, á cuyo fin la Dirección

Medicina y 1res Directores de Baños de 
primera clase.

Apénas espire el término designado pa­
ra el concuiso, la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad remitirá à los ex­
presados Jueces los documentos que hu­
bieren presenlado los aspirantes.

Art. 45. Antes de que llegue el dia 
fijado para las oposiciones, prévio aviso 
del Presidente, se reunirán los Jueces pa­
ra instalar el Tribunal de censura y tra­
tar di-l modo de proceder en los actos del 
concurso y para fijar dia y hora en que se 
haya de reunir â los opositores, lo que se 
hará público por medio de la Gaceta y 
del Diario o/icial de Áv sos con tres dias 
de anticipación.

Art. 46. En el diaacordado, reunidos 
los Jueces en público con los opositores, 
se procederá à escribir los nombres de 
estos en cédulas que se introducirán en 
una urna; y se formarán las trincas par^ 
los ejercicios, reuniendo dichos nombres 
de tres en 1res, según el órden de nume 
ración con que vayan saliendo.

Cuando al final re.sulte número insufi­
ciente para formar trinca ó no lleguen á 
tres los opositores, el Tribunal determina­
rá lo que estime oportuno, según prácti­
ca general en tales casos.

Art. 47 El dia y hora en que cada 
trinca haya de actuar se anunciará con 
48 horas de anticipación, fijando carlele» 
en el local donde se verifiquen las oposi 
ciones.

Si media hofa despues de la señalada 
el opositor no se presmlase al ejercicio, 
sin mediar impedimento físico, de que de­
berá dar aviso oportunamente, justificán­
dolo, se entenderá que renuncia à‘tomar

ñando el expediente, sin admitir votos 
particulares de los Jueces.

Art 55. El Gobi'roo áoles de hacer 
el nombramiento, oirá al Consejo de Sa­
nidad sobre la legalidad de los actos y 
sobre los demás punios que creyese opor­
tuno consullarle.

Art 54. El nombramiento de Direc­
tor se comunicará al interesado y al Go­
bernador de la provincia para que este lo 
traslade á la Autoridad municipal cor­
respondiente y al propietario de los ba­
ños.

CAPITULO IV.
De la toma de posesión, derechos, sueldos 
y emolufuenlos, premios y castigos é in­

signias de tus Médicos directores.
Art. 55. La toma de posesión consis­

tirá eo la presentación del Médico al Go­
bernador de la piovincia, en virtud de la 
cual se llenarán las formalidades del tí­
tulo, quedando en la Secretaría las se­
ñas de la residencia del Facultativo.

Art 56 Todos los Médicos de esta­
blecimientos de aguas minerales nombra­
dos fuera de la temporada oficial se pre­
sentarán a tomar posesión de sus destinos 
dentro de los 50 días siguientes á su nom­
bramiento.

1 Art. 57. Si el nombramiento se hi­
ciese 50 dias ántes de la temporada ofi- 

j cial ó dentro «e esta, *1 plazo para pre­
sentarse será so o de 10 días.

tancia tengan una concurrencia mayor de 
400 bañistas.

3.® Todos los que por consecuencia 
de lo dispuesto en el art. 29, llegasen al 
número de bañistas que se expresa en el 
párrafo anterior.

Corresponden á la segunda todos aque­
llos cuya concurrencia exceda de 100 y
Do pase de 400.

general de Beneficencia y Sanidad hara in-
■sertar en la Gacela el edicto de convoca-

parte en la oposición.
Aun mediando semejante impedimento, 

nunca se retrasaran los ejercicios de la 
trinca conespondiente mas de ocho dias, 
pasándo.se en este caso á verificar los de 
otra si la hubiere. i

Art. 48. Dentro de las 48 horas si- 
guíenles á la terminacio i de los ejerci­
cios se reunirá el Tribunal de censura, 
con asistencia al menos de cinco Jueces, 
y declarará en votación secreta, por m^- 
dio de bolas blancas y negras, si há lu­
gar ó no á hacer la propuesta.

Art 49 Si la resolución fuese afirma 
tiva, se procederá sin discusión á desig­
nar sucesivamente los aspirantes que de­
ben incluirse en terna, uno á uno y por 
el órden en que han de figurar en ella La 
votación se hará por medio de papeletas 
que los Jueces deposiiar-in en una urna.

Art. 50. I 1 Presidente hará el escru­
tinio de la primera votación, y quedará 
elegido para el primer lugar ue la broa 
el opositor que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos.

Cuando en el escrutinio no resultase 
ningún aspirante con mayoría absoluta se 
procederá á nueva votación entre los 1res 
que mayor número de votos hayan reuni­
do. Si aun así no resultase mayoría abso­
luta, se hará tercera volaeion entre ios 
dos que hubieren oolenido más votos.

Cuando en la segunda votación resulta­
sen con igual número de voios más de 
tres individuos ó en la tercera más de

Art. 58. Si un Médico no se presentara 
en el establecimiento en las fechas marca­
das en este reglamento, ó se ausentase sin 
prévia licencia, se entenderá que hace re­
nuncia para siempre de su deslino y sus 
derechos, y se anunciará la vacante en la 
Gaceta para los efectos del art 40 y si­
guientes.

Art 59. Cuando por enfermedad, 
just Brada ante el Gobernador de la pro­
vincia, se halle un Médico director impo- 
sibililudo de asistir al establecimiento de 
su cargo, nombrara bajo su responsabili­
dad para que le sustituya un Facultativo, 

I que debe'-á llevar cinco añ* s en la profe- 
, sion, danoo de ello cooo> imienlo al mismo

loria, expresando lodo aquello de .ue de- ; dos, se repetirá eu cada caso otra elección 
ban tener conocimiento los aspirantes, y ! entre ellos, para resoiver cuáles ban de 
señalando el plazo de sesenta dias para | ser los 1res o los dos que respectivamente 
que estos por sí ó por medio de apodera- deban quedar para la siguiente votación, 
do firmen la lista de opositores y presen- Si resultare empate se volverá á volar; y 
ten el título original de Médico cirujano ó si el resultado de la votación fuese el 
conia legalizada del mismo y una relación mismo, decidirá la .suerte.copia legalizada del mismo y una relación 
de sus méritos y servicios debidamente

Corresponden á la tercera todos los que } justificada. 
■ • ' z r _ Art. 43. Los ejercicios de oposición

I se celebrarán en Madrid públicamente enno se hallen comprendidos en los párrafos 
anteriores. I

Arl, 51 Cuando hubiere de propo­
nerse más de una terua, por ser también 
más de una las vacantes que hayan de 
proveerse, se votai an pnm^^ramente la.s

Art. 35. Los establecimientos que se
declaran de primera clase por la circuns-

el órden y con las formalidades que se es­
tablezcan en la instrucción que se comu -

que deban de ocupar h-s primeros lugares 
eu cada una; d-spues los que deban figu­
raren los segundos, y por último los queUvviaiou Uü Oiiujuia ------------------------- * i I *£

tanda de ser hoy de planta, pasarán á la nicará, y con las que señalan los arlícu- . .
’ --------- ' — . los desde el 45 hasta el 52 inclusive. i hayan do coiocaise en los tercenas, ob-

Art, 44. Para los ejercidos de oposi- I servándose por lo demás cuanto se pre­. clase que les corresponda según el núme­
ro de ba&islas que à ellos concurran, cuan-

Gobernador paraque este lo ponga en no­
ticia de la Dirección general del ramo y 
recaiga la resolución correspondiente.

. En Iguales términos se procederá cuan­
do enferme un Medico-director durante la 
tempora ta de las aguas; pero si por efec- 

; lo de su enfermedad se hadase imposibi­
litado de designar al que ha de sustiluir- 

i le, lo hará la Autoridad local, dando in- 
meoialameule cuenta al Gi bernador déla 
provincia para los efectos que menciona 
el párrafo anterior.

i La remuneración del suplente será en 
i ámbos casos de cargo del Médico-direc­

tor y este seguirá percibiendo el sueldo, 
si lo tuviere, y losemoluméntos anejos á 
su plaza'

La falla de verdad en las causas que 
dispensan á un Médico-director de Impre­
cisa V puntual asistencia al establecimien­
to, será castigada con la suspension ó con 
la separación, según la gravedad del caso.

Art. 60. A ningún Médico-director 
se concederá licencia dos temporadas se­
guidas

Art. 61. Cuando por cualquier motivo 
resultase abandonado por el Médico-di­
rector un establecimiento durante la tem­
porada oficial, procederá el Alcalde en la 
forma prevenida en el artículo 59.

Art. 62 Si vacare alguna plaza de 
Médico-direclor durante la temporada 
oficial de las aguas, la Dirección general 

, nombrará para desempeñarla accidental­
mente un Médico-cirujano, que lleve 

' cuando mé.nos cinco años de ejercicio en 
la profesión, el cual recibirá los emolu- 
uieobis y sueldo, si lo tuviere asignado 
la plaza, miéulras la desempeñe.

Art 63. Cuando la plaza que vaque 
sea de las que en este reglamento se de­
claran de segunda clase, cuyo uombia- 
miento corresponde á la Dirección general 

i de Sanidad, serán preferidos para su pro­



vision los que hayan servido en el ramo r 
sin ñola desfavorable.

Art. 64. Los Mé'licos direclores no 
podrán ser separados sino á consecuencia ; 
dü expediente gubernativo mandado for- ' 
mar por el Ministerio ó Dirección general ¡ 
del ramo, cuando à su juicio proceda, y j 
despues de babf^r consultado dicho expe- ¡ 
diente con el Real Consejo de Sanidad y i 
con el Consejo de Estado.

Art. 65. Podrán ser suspendidos los 
Médicos.-direclores de sus funciones y pri­
vados por consiguiente del percibo de sus 
emolumentos, cuando se hagan acreedores 
á este castigo por no cumplir las obliga­
ciones que íes impone este reglamento, 
por falta de obediencia á las órdenes su­
periores, ó po' dár motivo á disensiones 
y disgustos en los establecimientos.

La Dirección general estimará las fal­
tas, oyendo al Real Consejo de Sanidad 
cuando lo crea conveniente.

Art 66. Para que un Médico-direc­
tor deje de concurrir á su respectivo es­
tablecimiento, será necesario que obtenga 
liceocia previa de la Dirección general del 
ramo, à la que por conducto del Goberna­
dor de la provincia donde las aguas radi­
quen, dirigirá su instancia acompañada ' 
de los documentos justificativos de los 
motivos en que se funda para solicitar 
dicha licencia.

Art. 67. Serán declarados cesantes, 
previas las formalidades prescritas en el 
art. 65, todos los Médicos directores com­
prendidos en los casos siguientes;

I ." Los que en el término de cuatro 
meses no presenten las hojas de servicios i 
ó documentos que se les reclamen por el , 
Ministerio ó la Dirección general. ' 

, 2.* Los que no presenten las memo- ■ 
rías y estadísticas en los plazos marcados | 
en este reglamento

3 .* Los que faltaren á la verdad en I 
la redacción de las Memorias ó esta- j 
díslicai. '

4 * Los que no desempeñen en el pla­
zo que se les señale las comisiones relati­
vas á Sanidad, ó cualquier trabajo cientí­
fico que se les encomiende. I

5 ." Los que no se près -nten en el es- • 
tabiccimienlo de su cargo cuatro dias án- j 
les de abrirse las temporadas oliciales.

6 ’ Los que oose presenten á des­
empeñar sus cargos dentro de los 30 dias 
siguientes al de su nombramiento en los 
establecimientos que oficialmente estén 
abiertos lodo el afio. . í

7 .* Los que durante la temporada 
oficial abandonen el establecimiento sin la ' 
compeieote aulerizac en. '

Art. 68. Serán jubilados, oido el Real 
Consejo de Sanidad, ios Médicos-directo­
res que despues de un año de iicéncia 
para curarse de una enfermedad crónica, 
clasificada asi en espediente que se dirija 
à la Dirección general del ramo por con- 
ducto del Gobernador de la provincia en ' 
que radique el establecimiento del intere- j 
sado, no estén en disposición de conli- j 
nuar sirviendo sus destinos, ó desempe­
ñar las comisiones que se les encarguen l 
por el Ministerio ó por la Dirección gene- ! 
ral de Beneficeucia y Sanidad Esta diipo- ’ 
sicion se publicará en la Gaceta. ‘

Art 69. Los Alcaldes, propietarios y 
demás particulares ó Autoridades respon­
sables de la falta de verdad que haya en , 
los datos que los Médicos-directores ele- ¡ 
ven á la Superioridad, serán castigados ; 
con arreglo al Código. j

Arl 70. Los Médicos-directores no 
podrán permutar entre sí las plazas que 
respectivamente de empeñen.

Art. 71. El cargo de Médico-direc- 
lor es incompatible con cualquier otro ' 
cargo público retribuido ó sin retribuir 
que exija para su desempeño la asisten­
cia personal del Médico. i

Art. 72. Los actuales Directores pro­
pietarios de los establecimientos de aguas 
minerales, continuarán percibiendo suel- ■ 
do en la misma forma que hasta aquí.

Los nombramientos que se bagan des­
pues de la publicación de este reglamen­
to, serán sin sueldo.

Art. 73. Esto DO obstante, las plazas

de los establecimientos de aguas minera­
les (le primera clase se considerarán do­
ladas con el sueldo de 800 escudos para 
¡os efectos de la jubilación, viudedad y 
orfandad á que tienen derecho los Médi- ' 
cos-direclores para si y su.s familias, des- ! 
de la publicación del reglamento de ba- ' 
ños de 1834 (art. 45) y con sujeción á ■ 
las prescripciones que rijan sobre las cla­
ses pasivas.

Art. 74. Los Médicos-directores per­
cibirán 2 escudos de cada una de ¡as per­
sonas que concurran ai establecimiento á 
lomar aguas ó baños por la consulta á 
que se refiere el párrafo sétimo del artí­
culo 88.

Art. 75. Por ningún otro concepto i 
percibirán honorarios los Directores, ex- 
C(^pto por la asistencia particular qu’ pres­
ten á los que hallándose en el eslableci- 
mienlo demanden su.s servicios.

Arl. 76. Los individuos de la clase 
de tropa de todos los in.slilulos del ejér­
cito, abonarán al Médico director 600 
milésim s de escudo por C'-nsulla y cual­
quier otra asistencia facultativa.

Art. 77. Los pobres de solemnidad 
que concurran á las aguas y baños mine­
rales, justificando su pobreza por certifi­
cación del Alcalde y Cura párroco del 
pueblo de su residencia habitual, no abo­
naran cantidad alguna por la asistencia 
facultativa, aun cuando vayan socorridos 
por sociedades benéficas.

Arl. 78. Los Médicos-directores de 
los establecimientos de aguas minerales 
tendrán derecho á todos los premios, 
pensiones y distinciones á que con ar­
reglo á la ley de Sanidad y demás dispo­
siciones vigentes tienen opcion los de­
más Facultativos

Art. 79. El Ministerio de la Goberna­
ción consignará tonos los años en el pre­
supuesto general del Estado la cantidad 
necesaria para acuñar una medalla de oro 
y tres de plata, que servirán de premio 
especial y exclusivoaolros tantos Médicos- 
directores de los que con más celo é inte­
ligencia desempeñen sus cargos

Arl. 80. Estos premios se adjudicarán 
á propuesta de la Real Academia de Me­
dicina en vista de las Memorias de los Mé­
dicos, y se publicará en la Gacela el nom­
bre de los agraciados.

Art. 81. Al Medico-director que por 
dos Veces sea agraciado con medalla de 
oro se le cfloxignará en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación una pension 
vitalicia de .500 escudos anuales. f

Ari. 82. A estos premios solo podrán 
opldr los Médieos directores propietarios 
y los interinos que nombre la Dirección 
general ue Beneficencia y Sanidad.

A' t. 83. Los Médicos-directores nom­
brados por la Dirección general del ramo 
que lleguen á cumplir cinco años en el de­
sempeño de sus cargos interinos y hayan 
sido premiados con una medalla de oro ó - 
dos veces con la de plata, tienen derecho ' 
á una de cada dos vacantes que ocurran i 
de las plazas de Médicos propietarios. ' 

Arl. 84. El Médico interino que as- ' 
cendiese á la plaza de propietario .con ar­
reglo á lo dispuesto en el artículo anterior, , 
no podrá ser agracJado con 1a pension v¡- ' 
laiicia de que se traía en el artículo 81 si 
no obtuviere nuevamente dos medallas de 
oro.

Alt. 85. Los Médicos directores de 
los establecimientos de primera y segunda 
ciase usarán en Udos los actos del servi­
cio el uniforme y las insignias que se de­
signan en el modelo aprobado que se en- 
cuenlia en la uireccion general de Benefi­
cencia y Sanidad.

Art 86. Los Médicos-directores de 
establecimientos de tercera clase solo es­
tarán obligados à usar la gorra y el bas­
tón que se indican en el modelo citado en 
el artículo anterior.

CAPITULO V.
De las atribuciones y deberes de los 

Afédicos directores.
Art. 87. Los Médicos-directores de I 

los establecimientos de aguas minerales, J 

como jefes inmediatos de los mismos, ten­
drán las atribuciones siguientes:

1 .* Cuidar de todo lo relativo á la sa­
lud pública y al buen órden y gobierno 
del establecimien'o.

2 * Inspeccionar los manantiales y pro­
curar su conservación y mejora.

3 .“ Obligar al dueño del eslableciraien- 
to à que haya el mayor oseo y ventilación 
en las enfermerías v hospitales para pobres.

4 .‘ Fijar las horas para las diferentes 
series de baños.

5 .* Fijar á cada enfermo las horas en 
que ha de tomar las aguas.

6 .“ Dar las instrucciones necesarias 
para que las exportaciones y cmbolella- 
miento d^-l agua se hagan como es debido

7 .“ Obligar á que los rótulos y anun- 
cif'S eslén siempre de acuerdo con ¡a fór­
mula aprobada y propiedades del agua.

8 .* Proponer al dueño ó representante 
del establecimiento la separación del ba­
ñero ó sirviente que falle á lo prescrito 
en ¡os arlicu¡os 109, HO y H1 admita á 
los enfermos á distintas horas de aquellas 
que le ésten señaladas, detenga y dismi­
nuya la cantidad de agua mineral destina­
da á los usos respectivos, ó falte en fin á 
cualquiera de las obligaciones relativas al 
servicio médico.

9 .‘ Dirigirse de oficio á las Autorida­
des locales de la jurisdicción donde estu­
viere el establecimiento, al Gobernador de 
la provincia y, por conducto de éste, á la 
Dirección general de Beneficencia y Sani­
dad para lodo lo que lenga relación con 
sus atribuciones.

10 . Nombrar en caso de enfermedad 
justificada, segua lo prevenido en el artí­
culo 59, Facultativo que le sustituya en 
las temporadas oficiales y para asistir á 
los concurrentes á los establecimientos fue­
ra de estas épocas.

Arl. 88. Los Medicos-directores de 
las aguas minerales tendrán las obligacio­
nes siguientes.-

1 .* Presentarse en el establecimiento 
cuatro dias ánles de que se abra para el 
público la temporada oficial de las aguas.

2 .' Cuidar de que ánles que empiece 
la temporada esté dispuesto y arreglado 
cuanto sea conveniente para el buen ser­
vicio del público en la parle que á él le 
concierne.

3 .* Reconocer con frecuencia el recin­
to del establecimienlo, las fuentes, bañe­
ras. estufas y demás aparatos para el me­
jor y más provechoso uso de las aguas y 
baños, y aconsejar al propietario, admi­
nistrador ó empresa cuanto pueda condu­
cir á que se conserven en buen estado.

4 .* Estudiar químicamente las aguas, 
examinar sus efectos inmediatos sobre la 
organización y cuanto conduzca al más ca­
bal conocimiento de sus propiedades tera­
péuticas, y determinar las condiciones in­
dividuales y los padecimientos en que más 
favorables resultados produzcan.

5 .* Hacer el estudio físico del distrito 
en que brtiten la.s aguas y las observacio­
nes meteorológicas necesarias para cono­
cer el clima y la topografía médica del 
país.

6 .“ Establecer horas de consulta diaria 
en su despacho, con arreglo á las necesi­
dades del eslablecimienlo, celebrando tam­
bién otra diaria y gratuita para los pobres.

7 .’ Oir de los enfermos, cualquiera 
que sea su clase, y ánles de que empiecen 
á hacer uso de las agnas, la relación his­
tórica de su padecimiento, ó leerla si la 
lleva por escrito, dándoles su diclámen 
sobre si les serán ó no convenientes las 
aguíts, así como sobre la forma y tiempo 
en que deben lomarlas.

8 .* Extender una papeleta para cada 
enfermo, designando en ella los dias y 
horas en que deben lomar las aguas y 
baños, y expresando en la misma si hace 
uso del agua con arreglo al Consejo del 
Director del establecimiento, ó siguiendo 
el de. otro Médico, ó por su propia volun­
tad.

9 .* Visitar con la frecuencia posible á 
los enfermos que estén haciendo uso de 
las aguas.

Por estas visitas no deveogarán hono-

1 raríos, segon o prescrito en el arl. 75.
I 10. Asistir gratuitamente á los po- 

I bres de solemnidad.
I 11. Cuidar de recoger oportunamente 
, las papeletas que haya expedido á losen- 
I fermos, y emplear los medios de persua­

sion que estén á su alcance, para que es­
tos les informen del resultado obtenido, 
así como de las variaciones de importan­
cia que observen en- sos padecimientos 
durante la cuarentena ó despues de ella.

12 Abrir y llevar los libros en la 
forma que se previene en el art. 94.

13. Redactar la memoria á que se 
refiere el art. 90, presentándola á la Di­
rección general en el mes de Diciembre.

14. Escribir á los tres años, contados 
desde la fecha en que se hubiese encarga­
do del eslablecimienlo y ánles de cum­
plirse el cuarto, una extensa Memoria en 
que se presente el estudio físico-médico 
y médico-topográfico de las aguas.

15. Redactar los estados de que se 
trata en el art. 92.

16. Manifestar oportunamente á la 
Dirección general de Beneficencia y Sani­
dad el estado en que se hallan las fuen­
tes, baños, estufas, hospederías, cami­
nos etc., etc.

17. Proponer las mejoras que estime 
necesarias y los medios de realizarlas.

18. Acudir al Gobernador de la pro­
vincia á fin de obtener el remedio inme­
diato de las faltas que deben corregirse 
con urgencia, cuando afecten á la salu­
bridad del establecimiento,

19. Residir á lo méoos eo el estable­
cimiento sin abandonarlo desde cuatro 
diaá ánles de la temporada oficial basta 
que á la terminación de la misma no 
queden bañistas ni enfermos.

20. Concurrir al eslablecimienlo fue­
ra de la temporada oficial cuantas veces 
sea necesario, para lomar los datos y do- 
ticiasque han de constar en las Memorias.

21 Poner en conocimiento de la Di­
rección general de Beneficencia y Sanidad 
y del Gobernador de la provincia cuando 
termine la temporada, el punto donde se 
propone residir.

22. Evacuar fuera de la temporada 
oficial toda clase de comisiones relativas 
á Sanidad, lo mismo en tiempo de epide­
mia que cnando no la haya y según las 
instrucciones de la Dirección general Jel 
ramo.

23. Redactar toda clase de trabajos 
científicos que tengan por objeto estudiar 
las diversas endemias de nuestro país, y 
los medios de sanear todas las localidades 
insalubres de la Península.

Art. 89. El Gobierno satisfará los 
gastos y designará los honorarios que es­
time convenientes para el desempeño de 
las comisiones á que se refieren los dos 
números anteriores.

Art. 90. La Memoria que los Directo­
res bao de presentar en el mes de Di­
ciembre á la Dirección general de Benefi­
cencia y Sanidad, se dividirá en 1res 
partes:

La primera estará consagrada á la 
descripción de las fuentes, indicando el 
pueblo, jurisdicción, partido y provincia 
á que corresponden; describiendo asimii- 
mu delalladameote el eslableciaiento mi­
neral, con el número de pilas, gabinetes, 
piscinas, estanques, baños de vapor, apa­
ratos de chorro, mejoras realizadas ó 
proyectadas, topografía de los alrede­
dores, distracciones propias de la comar­
ca, alimentación, moDumentos, curiosida­
des y paseos de las inmediaciones; distao- 
cia desde la capital y desde el pueblo más 
próximo ai establecimiento y medios de 
comunicación basta el mismo desde Ma­
drid.

La segunda estará dedicada al estu­
dio de las aguas, indicando su uso y 
número de las fuentes, las cualidades 
físico-químicas de aquellas, su tempe­
ratura respectiva, no solo durante la 
temporada oficial, sino además en los 
primeros diasde Marzo, Junio, Setiem­
bre y Diciembre, para saber á que ate­
nerse sobre cada estación del año; la 
acción que hayan ejercido sobre perso-
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nas que disfrutasen de buena salud y 
sobre enfermos, según que se hayan 
administrado en bebida, baños, chorros, 
inhalación, pediluvios etc.; en qué ca­
sos el Iralamienlo dá resultados más 
notables, haciendo constar si ha habido 
variación de temperatura, de princi­
pios minerales, de propiedades terapéu­
ticas en alguna fuente; época y esta­
ción en que ha tenido lugar, y si es po­
sible. en virtud de qué influencia; la 
naturaleza del terreno de que se creen 
procedentes las aguas, y si algún tra­
bajo ó perforación subterránea ha alte­
rado sus propiedades ó aumentado ó 
disminuido su caudal.

La tercera tratará de la constitución 
médica del pais ántes y durante la tem­
porada de las aguas, y de las endemias 
de la provincia, como igualmente de 
las epidemias si alguna hubiere habido 
en ella.

Art. 91. Todos los datos sobre tem­
peratura de las aguas se tomarán en 
termómetros centígrados, de mercurio, 
ya sea en el punto de origen de las 
luentes cuando broten en el fondo de 
un estanque, pozo, etc , ya dentro de 
los grifos cuando las aguas sean condu­
cidas desde su nacimiento por cañerías 
completamente cubiertas.

Art. 92. Ala memoria acompaña­
rán los Médicos-directores dos estados:

Uno comprenderá el número de ba­
ñistas que hayan concurrido al esta­
blecimiento, así durante la temporada 
oficial como fuera de ella en los que ha­
yan obtenido la competente autoriza­
ción para estar abiertos todo el año, à 
fin de que se tenga este dato á la vista 
al hacer la clasificación de los estable-i 
cimientos balnearios.

Este estado tendrá la conformidad del 
propietario, administrador ó represen­
tante del establecimiento y el V.° B.” 
del Alcalde de la jurisdicción, con ar­
reglo al modelo núm. 1

El otro (modelo núm .2.“) comprende­
rá todos los concurrentes no bañistas, 
para cuyo efecto los propietarios de los 
oaños y los encargados de las fondas fa­
cilitaran à los Médicos-directores los 
datos necesarios

Art. 93. Presentará á la vez y por 
separado, con el desarrollo que cada 
uno estime conveniente, un cuaderno 
que contenga observaciones detalladas 
de todos los casos más notables ocur­
ridos en el establecimiento y de las en­
fermedades sobre que las aguas hayan 
ejercido acción más eficaz para curarlas 
ó agravarlas, con el fin de que estos da­
tos sirvan para enriquecer la ciencia y 
poder apreciar la potencia respectiva 
de cada agua mineral.

Art. 94. Los médicos de estableci­
mientos minerales llevarán los libros si­
guientes:

Uno en que se haga constar la 
historia del establecimiento, en la for­
ma siguiente: época en que tuvo prin­
cipio el uso , medicinal de las aguas, 
cambios de propiedad que hubiese su­
frido, descripción de las obras que en 
él se ejecuten, análisis de las aguas, 
nombres y circunstancias de los Médi­
cos que hayan servido el cargo de Di­
rector,, y todas las demás noticias que 
puedan ofrecer algún interés.

2 .® Un copiador por órden de fechas 
de la legislación del ramo, y con la de­
bida separación los acuerdos del Gober- 
nador^y los del Alcalde relativos al es­
tablecimiento.

3 .* Uno que por órden de fechas 
comprenderá los originales de las Me­
morias, estados y demás datos que de­
ben presentar los Médicos con arreglo à 
lo que anteriormente se determina.

Art. 93. Estos libros empezarán à 
llevarse no bien este reglamento se ha­
ya publicado, y constituirán para siem­
pre parte del archivo del establecimien­
to, que estará á cargo del Médico 
oficial. Cuando este por cualquier mo­
tivo cese en el desempeño de sus fun­
ciones, hará, entrega de él à quien le

suceda con arreglo á inventario.

CAPITULO VI

J)e los diieños, administradores ó arren­
datarios de los establecimieutos de 
aguas minerales y de los bañeros 

y demás sirvientes.

Art. 96. Los dueños de estableci­
mientos de aguas minerales tendrán el 
derecho de propiedad en las aguas, edi­
ficios y demás dependencias de aquellos 
usando de él sin otras limitaciones que 
las que se consignan en este reglamento.

Art. 97 En virtud de este derecho 
de propiedad, fijarán los precios que 
tuviesen por conveniente por cada ba­
ño, estufa, chorro, etc. de que hagan 
uso los concurrentes, y lo mismo por 
las habitaciones, camas, alimentos etc 
Sin embargo, 15 dias ántes de comenzar 
la temporada oficial, los propietarios 
de los establecimientos ó sus represen­
tantes presentarán al Gobernador de la 
provincia una tarifa detallada de los 
precios que se han de abonar por cada 
uno délos servicios, y dicha tarifa no 
podrá variarse en toda la temporada.

Art. 98. El Gobernador de la pro­
vincia estampará su Y “ B.° en la tarifa 
que expresa el art. anterior, y dispon­
drá que permanezca en el estableci­
miento constantementeiexpuesta al pú­
blico en el sitio que la misma Autori­
dad designe.

Art. 99. Con iguales formalidades 
se expondrá al público otra tarifa del 
servicio del agua embotellada ó dis­
puesta de cualquier otro modo propio 
para la exportación.

Art. 100. Los dueños del estableci­
miento ó sus representantes no permiti­
rán el uso de las aguas á quien no pre­
sente la papeleta del iMédico-direclor.

Art. 101. No harán ninguna clase 
de obras que puedan alterar las pro­
piedades minerales de las aguas sin ser 
préviamente autorizados por el Minis­
terio de la Gobernación.

Art 102. Facilitaran gratuitamente 
las aguas à los individuos de tropa de 
todos los institutos del ejército y à los 
pobres de solemnidad.

Art. 1ÜÛ. Cuidarán de que haya en 
los establecimientos minerales una bo­
tica á cargo de un Farmacéutico, si no 
existiese otra en los pueblos en que 
aquellos radiquen ó á una distancia me­
nor de tres kilómetros.

Art. 1* 4. Cuidarán asimismo de te­
ner bañeras portátiles que puedan lle­
varse á las habitaciones de los enfermos 
para satisfacer la necesidad frecuente 
de darles baños naturales templados.

Art 105 Facilitarán al iMédico-di- 
rector habitación y despacho decente 
para su persona, dentro del estableci­
miento, y en el punto más gá propósito 
para el servicio del público

Art. 106. Tendrán una habitación 
destinada para hospital de pobres con 
un número de camas proporcionado à 
sus necesidades

Art. 107. Los dueños de los esta­
blecimientos de tercera clase tendrán 
las obligaciones siguientes, despues de 
obtenida que sea la declaración de uti­
lidad pública:

1 .” Proveer el establecimiento de 
un Médico-cirujano que durante la tem­
porada en que se haga uso de las aguas 
se halle al frente del mismo.

2 .* Cuidar de que en e estableci­
miento haya un botiquín con las medi­
cinas que determine el Subdelegado del 
partido cuando no exista botica á la 
distancia de tres kilómetros.

3 .“ Hacer que el Médico cumpla con 
todas las prescripciones de este regla­
mento y especialmente con la formación 
de estados y Memorias

4 .“ Facilitar al Médico los libros á 
que se refiere el art. 94.

3 “ Cumplir por su parte, asimismo 
con cuanto se encarga á los demás pro­
pietarios de establecimientos de prime-

I ra y segunda clase, sobre anuncios, 
precios de hospedaje, etc. etc.

Art. 108. Los bañeros,/sirvientes y 
enfermeros de ámbos sexos serán ad­
mitidos \ despedidos por el propietario 
del establecimiento ó del que haga sus 
veces y dependerán del Médico-director 
en cuanto tenga relación con el servi­
cio facultativo.

Art 109. Los bañeros, bañeras y 
demás sirvientes no permitirán el uso 
de las aguas á quien no presente pape­
leta del Médico-director

art 110. No podrán los bañeros ó 
i sirvientes alterar en lo más mínimo el 

plan prescrito en la papeleta expedida 
por el Director, que les presentará el 
enfermo.

Art 111. Para graduar la tempera­
tura .tel agua usarán los bañeros del 
termómetro centígrado

Art. 112. Tendrán en su poder los 
bañeros las llaves de las piezas de ba­
ños; cuidarán de la limpieza y prepara­
ción de estos, y se hallarán siempre 
dispuestos á servir á los enfermos en 
cuanto sea necesario para el uso de las 
aguas.

Art. 113. El servicio interior de los 
baños de mujeres estará exclusivamen­
te á cargo de bañeras, á quienes pré­
viamente instruirá el Médico de cuanto 
deban practicar.

Art 114 Recibirán los bañeros por 
sus servicios durante la temporada 600 
milésimas de escudo de cada bañista, 
excepto de los individuos de tropa de 
todos los institutos, que solo abonarán 
400, y de los pobres de solemnidad, 
que están dispensados del abono de can­
tidad alguna.

CAPITULO Vil.

De los enfermos que concurran á los es­
tablecimientos de aguas minerales.

Art. 115. El que concurra a los es­
tablecimientos de aguas minerales, no 
podra hacer uso de estas sin obtener 
ántes uel Médico-director la papeleta 
que prescribe el núm 8 del art. 88.

Art. 116. El enfermo, al presentar­
se al Director para pedir la papeleta, 
le hará una reseña de sus padecimientos 
ó se la prt senlarápor escrito; el Médico- 
director, enterado de ella, manifestará 
al interesado la opinion que forme res­
pecto d • si le conviene ó no que tome 
los baños ó beba las aguas y la manera 
de verificarlo.

Si cualquiera que fuese esta opinion 
decidiese el enfermo sujetarse à la ac­
ción de las aguas, de conformidad con 
el parecer del facultativo que se las hu­
biere p; escrito, ó lie la manera que el 
mismo pacient crea conveniente rnásá 
sus dobncias, el Director se limitará á 
estender y entregar la papeleta en la 
forma prescrita tn el núm. 8 del artí­
culo 88.

Art 117. En el tiempo que medie 
entre una temporada oficial y la si­
guiente podrá facilitarse el uso de las 
aguas ó baños en los establecimientos 
que estuvieren abiertos, al enfermo que 
lo solicite, y sin nec- sidad de la pape­
leta que marca el art 88, si no hubie­
se Médico en el establecimiento.

Art. 118. Los enfermos no se pre­
sentarán en el despacho del Director si­
no á las horas que aquel tenga señala­
das para las consultas de que habla el 
núm. 6 del art 88.

Cuando el estado de su dolencia no 
permita al enfermo acudir al despacho 
del Médico, pasará este à visitarle en su 
habitación.

Los bañistas que quieran ser asistidos 
en sus habitaciones «por el Directoren 
cualquiera dolencia extraordinaria que 
les sobrevenga, cuidarán de hacérselo 
saber, y estarán obLgados á remune­
rarle este servicio especial.

Art. 119. Los que concurran á los 
establecimientos de aguas minerales 
para buscar alivio en sus dolencias, ten­
drán Obligación de satisfacer al Médico-

{ director los honorarios correspondien- 
1 tes, conforme al art. 74.

Art. 120. Los enfermos que hayan 
usado de las aguas ó baños minerales, 
manifestarán al Médico-director antes 
de dejar el establecimiento el resultado 

' conseguido, y le devolverán la papele- 
i ta que les hubiese entregado También 
I le darán conocimiento, en cuanto les 
' sea posible, de las variaciones de impor- 
I tancia que observaren en sus padeci- 
) míenlos, durante la cuarentena y des- 
I- pues de ella
i Art 121 Delas fallas que obser­

ven los concurrentesálos establecimien­
tos deberán dár parte al Director fa­
cultativo ó al propietario ó sus repre­
sentantes, según proceda, y al Alcalde 
de la jurisdicción ó al Gobernador de 
la provincia si de tales fallas fuesen 
responsables el mismo Médico-director 
ó el propietario ó sus representantes.

Articulos Adicionales.

Artículo I.° La clasificación de los 
establecimientos de aguas minerales de 

I que trata el art. 34 se ajustará por todo 
I el año actual, respecto á la concurren­

cia de bañistas, ála que resulte según 
las Memorias referentes á la temporada 
oficial de 1867

Art. 2 ° De las plazas de Médi­
cos-directores de establecimientos de 
primera clase que no estén servidas por 

i facultativospropietarios, se sacarááopo- 
I sicionen Noviembre de este año las que 
i se crea conveniente, para que pueda 
i haber número de opositores proporcio- 

cionado á las vacantes que hayan de 
proveerse

Las plazas que no se provean en el 
corriente año, se sacarán á oposición 
en Noviembre del año 1869, en cuya 
fecha quedarán ya definitivamente pro­
vistas en propiedad todas las plazas de 
baños de primera clase.

Madrid 11 de Marzo de 1868 —Apro- 
' bado por S M.—Gonzalez Brabo.

ANÜACIOS.
LA RIOJANA.

FABRIC\ DE JABO.N EN LA CIUDAD 
DE ARNEDO.

Acaba de establecerse en dicha Ciudad 
una fabrica d jabón montada como loes- 
lái! las de'Aravaca y Carabanchel, en la 
provincia de Madrid, y en la cual no se 
ha omitido ningún gasto para el perfec­
cionamiento en la elavoracion de dicho 
artículo.

Los precios serán siempre arreglados y 
en armonía con calidad del jabón.

Las personas que deseen adquirir más 
pormenores, pueden dirigirse con sobre 
al Director de la Fábrica de jabon en el 

i Parador de Vista Alegre. —Arnedo.

ARRIENDO DE PASTOS.

’ Quien quisiere tomar por 
uno (5 mas años las Majadas

* conocidas por Gavizalaya, E- 
cuática^ Escorlacia, Gitana, 
Guirindolla, Pino. Matacia y 
Polvorosa, sitas en las Sier­
ras de San Lorenzo de Ezca- 
ray, puede dirigirse á su due­
ño D.,Prudencio.Matute veci­
no de Logroño.

El aprovechamiento de las 
citadas ocho comarcas es próc- 
simamente para tres mil ca­
bezas de ganado lanar.

. LCGRÓÑO: IMP. DE F. MENCHACA.


